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DRA. DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
JUEZ CUARTA ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 
Despacho 
 
ASUNTO:            CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
PROCESO:            27001333300420190030700 
ACTOR:            GEYVER SANCHEZ PRIETO Y OTROS 
DEMANDADO:      NACIÓN – MINDEFENSA – ARMADA NACIONAL  
NATURALEZA:     REPARACIÓN DIRECTA 
 

JONATHAN ANDRÉS PEÑA CUESTA, mayor de edad y de esta localidad, identificado 
con la C.C. N° 1.130.641.121 de Cali, abogado de profesión y en ejercicio y portador de la 
tarjeta profesional número 219028 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado especial de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA 
NACIONAL, por medio del presente escrito, actuando dentro de la oportunidad legal, me 
permito dar contestación a la demanda en los siguientes términos: 

 

SOBRE LOS HECHOS 

Los narra el apoderado de la parte actora en el capítulo respectivo de la demanda y a ellos 
se responde en su orden, así: 

1. Es cierto que el infante de marina regular ingresó a la Armada Nacional a prestar el 
servicio militar obligatorio. 
 

2. Es un hecho inconcluso y sin sentido lógico. 
 

3. Lo que dice el informe administrativo es que el 05 de marzo de 2018 siendo las 
21:20 R EL IMR SANCHEZ PRIETO GEYVER se encontraba en cumplimiento de 
una orden consistente en un registro y control militar en el municipio de SANTA 
GENOVEVA de DOCORDO. El IMR en mención al cederle el paso a una moto da 
un paso en falso cayendo a un hueco que había sobre la orilla de la calle sufriendo 
una lesión con su arma de dotación a la altura de la mejilla derecha. 
 

4. No es un hecho, una apreciación que hace el apoderado. 
 

5. Lo dicho en el informe es cierto, respecto a que no hubo detención es una 
apreciación que hace el apoderado. 
 

6. Es cierto. 
 

7. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

8. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
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9. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

10. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

11. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

12. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

13. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

14. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

15. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

16. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

17. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

18. Esa calificación no existe, en el informe administrativo se calificó como en el 
servicio, por causa y razón del mismo. 
 

19. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

20. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

21. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

22. No es un hecho. 
 

23. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

24. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

25. Es materia de controversia, por tanto, deberá ser probado. 
 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 
 

INEXISTENCIA PROBATORIA DEL DAÑO 
NO SE HA PROBADO EL DAÑO 

 
Una vez analizado en el expediente en su totalidad, se observa que no se allegaron 
elementos probatorios suficientes para endilgar responsabilidad a la entidad que represento. 
  
De conformidad con la Jurisprudencia del Consejo de Estado, el daño antijurídico ha sido 
definido como la lesión, menoscabo, perjuicio o detrimento, patrimonial o extrapatrimonial, 
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de los bienes o derechos de los cuales el titular no tiene el deber jurídico de soportar. De 
manera que en cada juicio de responsabilidad extracontractual del Estado, en los términos 
del artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, le corresponde al demandante acreditar 
o demostrar cada uno de los elementos constitutivos del daño antijurídico, esto es i) la 
lesión patrimonial o extrapatrimonial del bien jurídico del cual es titular; ii) que la 
lesión o el menoscabo no se encuentre en el deber jurídico de soportarlo –antijuridicidad-.  

Así las cosas, la sola inferencia o afirmación en la demanda acerca de la ocurrencia de un 
daño y sus consecuencias, no resulta suficiente para tenerlo como acreditado, en la medida 
en que es necesario e indispensable que el demandante respalde tales afirmaciones con el 
material probatorio suficiente para su comprobación en el proceso.  

Teniendo en cuenta el régimen de responsabilidad vigente, el daño no se presume, de 
manera que quien alega su ocurrencia debe probarlo.  
 
“El daño es, entonces el primer elementos de responsabilidad, y de no estar presente se 

torna inoficioso el estudio de la misma. La razón de ser de esta lógica es simple: si una 

persona no ha sido dañada no tiene por qué ser favorecida con una condena que no 

correspondía sino que iría a enriquecerla sin justa causa. El daño es la causa de la 

reparación y la reparación es la finalidad última de la responsabilidad civil. Estudiarlo en 

primer término es dar prevalencia a lo esencial en la figura de la responsabilidad”. 
Negrillas mías. 

En el régimen del daño especial la atribución al Estado del daño sufrido por el particular o 
los particulares se produce al margen de la normalidad o anormalidad en la prestación del 
servicio, o de la existencia de un riesgo creado por la administración, pues lo relevante es 
que aquél sufra un daño con características de especialidad como consecuencia de la 
actividad estatal. Para que el demandante tenga derecho a la reparación le bastará 
acreditar la existencia del daño cualificado, es decir, el daño especial, que excede las 
cargas que el común de las personas debe soportar y su relación causal con la actividad de 
la administración. Son imputables al Estado los daños sufridos por las víctimas cuando 
éstos excedan los sacrificios que se imponen a todos las personas y en su causación 
interviene una actividad estatal. 

Revisado el proceso de marras, no observa la defensa, Junta Médica Laboral en la que se 
puedan sustentar los hechos y pretensiones de la demanda, por lo que ninguna de las 
pretensiones están llamadas a prosperar. 

 

PRUEBAS APORTADAS 

 

- Copia de la historia clínica. 
- Copia de la Orden Administrativa de Personal No. 261 del 06 de abril de 2017 "Por 

la cual se da de alta a un personal de Infantes de Marina Regulares de la Armada 
Nacional. 
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- Copia de la Orden Administrativa de Personal No. 380 del 01 de junio de 2017 "Por la 
cual se traslada a un personal de Infantes de Marina Regulares de la Armada Nacional, 
en el que aparece el Infante de Marina trasladado del Batallón de Entrenamiento de 
Infantería de Marina, ubicado en Coveñas, Sucre al Batallón Fluvial de Infantería de 
Marina No. 24, en Buenaventura, Valle del Cauca. 
 

- Copia de la Orden Administrativa de Personal No. 0264 del 27 de julio 2018 "Por la 
cual se retira por Tiempo de Servicio Militar Cumplido a un personal de Infantes de 
Marina Regulares de la Armada Nacional. 

 
- Copia del pliego de antecedentes y ficha médico - odontológico para su ingreso a la 

Armada Nacional de fecha 16 de mayo de 2017. 
 

- Copia del pliego de antecedentes y ficha médico - odontológico por licénciamiento de 
fecha 14 de agosto de 2019. 

 
- Tarjeta RM3. 

 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Secretaría de su despacho, en la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Defensa ubicada en el Batallón de Infantería “Alfonso Manosalva Flórez”, BIAMA,  
ubicado en el barrio Obapo vía Pacurita o en el correo electrónico: 
notificaciones.quibdo@mindefensa.gov.co  y notificaciones.contenciosochoco@gmail.com  

 

Atentamente; 

 

JONATHAN ANDRÉS PEÑA CUESTA 
Abogado Ministerio de Defensa Nacional 
Contencioso Constitucional Sede Chocó. 
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